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~liíl SENADO 
llEPUB LI CA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
7 de diciembre, 1961. 

Seflor 
Lic. Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4284 de fecha 6 ~e diciembre en curso, 
junto al cual despues de haber sido apro­
bado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley -
mediante el cual se derogan las Leyes Nos. 
4117, del 19 de abril de 1955, sobre Se­
guro Obligatorio contra Daños ocasionados 
por Vehículos de Motor, y 4809, del 29 de 
noviembre de 1957, sobre Tránsito de Vehí­
culos, y sus modificaciones. 

Este asuhto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en su sesión de esta mis­
ma fecha y remitido al Poder Ejecutivo pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

prm. 

Muy atentamente 

{j¡(M 
Carlos Rafae 

Presidente de 1 
ales, 
Diputados. 



RErÚSLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

ut.nto Doninro , D. }~. 

11 O I C 1961 

Jeflor 
Presidm:te del uenrdo e.e le e ú1,lica, 
Ciufü1 d. -

1 fí • :, t Je or re81.en e: 

Gú.T leme ai nificc::le ue l ~ J ev en 
vi tud de 1:: ci..:rl se ris:rone ciue oda re.,.,sona ue t::m a 
pene ·en' e en los •·riblmnles do le RenúbJ.ica so· Ati11ien­
tos T condenacio?.~JS T)Or vi lación e lrs ....ir.yes :ros. ~117 , 
del 1 e; de abril de l ':5 5, sobre u8 uro O~ li[é torio c0ntre 
D9.flos ocrsionPc.os íor ·rel:iculo ... de . .otor, y 4809, del 29 
de noviemhre de 1957 , sobre T:-[~:isito de Tehículos de :.o­
tor y sus :n.ooificaciones, quedar6n liberFd&s de t~les 
persecuciones y condenaciones, nenalnen~e , si en un pla­
zo q_ue vencerP el 31 de enero de l ?62, pagsn en cm lq_" ier 
Colecturia de entas Internas y Bienes ~acionales, le su­
ma de HD\;5 .00 co:r.D úriica sar:ci6n, rr sido promuleAd'l en 
fecha 8 de d ir,iem bre en curso, y re .... istrf1da b? jo el lfún. 
5703. 

ao:p 
gf7ma . 

Muy a+.entanente , 

~-~, Cbd;:J 
Arma~ao~Z~o 

ecretrrio de ,• e la Pr-cs10.enc · e • 
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SENA ,'\../ .\.... 
REPÚBLl~MINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: Santo Domingo, D.N., 

Al rresidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

4 DIC1961 

Me permito someter al Congreso Nacional por órgano 

de esa honorable Cámara de su dicSna presidencia, el anexo -

proyecto de ley mediante el cual se dispone que todas aque­

llas personas que tengan pendientes en los tribunales de la 

República sometimientos y condenaciones por violación a las 

disposiciones de las Leyes ITos~ 4117, del 19 de abril de -

1955, sobre Seguro Obligatorio contra Daños ocasionados por 

VehÍculos de Motor, y 4809, del 29 de noviembre de 1957, so­

bre Tránsito de Vehículos, y sus modificaciones, quedarán li­

beradas de tales persecuciones y condenaciones, penalmente, 

si en un plazo que vencerá el 31 de enero del próximo año, 

1962, si pa6an en cualquier C-olecturía de Rentas Internas y 

Bienes Nacionales, la suma de ~~5.00, como única sanción. 

En vista de que la previsión del citado-proyecto de 

ley beneficiará directamente un extenso número de personas de 

escasos recursos económicos, espero que los señores legislado­

res no vacilarán en acogerlo favorableuente. 

Dios, Patria y Lib~, 

( J , 

~ÍN 
Presidente d 



Número: 

.. . . 
EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

UNICO.- Todas aquellas personas que a la pu­
blicación de la presente Ley tengan pendientes en los tri­
bunales de la República sometimientos y condenaciones por 
violación a las aisposiciones de las Leyes Nos.4117, del 
19 de abril de 1955, sobre Seguro Oblig~torio contra Daiíos 
ocasionados por Vehiculos de Motor, _ _y 4809, del 29 de no­
viembre de 1~57 sobre Tránsito de V-ehículos, y sus modi­
ficaciones, quedarán liberadas de tales persecuciones y con­
denaciones penalmente, si en un plazo que vencerá el jl de 
enero de 1962, pagan en cualguier Colecturía de Rentas In- ~ 
tern~~ y Bienes Nacionales, Ia suma de RD$5.00 como única 
sancion. 

DADA etc ••.•••.• 
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S nto Domingo 
Distrito Nacional 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

6 de i i ~ l '-l.-

Señor Doctor Joaquín Balaguer 
residente de la República 

Su Despacho.-

Honorabl. S ñor Pr sident: 

Tengo el honor de avisar a usted recibo d sumen­
saje número 22944, de f cha 4 del mes en curo, y del anexo 
proyecto de ley m diante el cual se dispone que todas ao.ue­
llas personas que tengan pendientes en los tribunales de la 
Repáblica sometimientos y condenaciones por violac1.6n a las 
disposiciones de las Leyes o • 1.,117, d 1 19 d abril de 1955, 
sobre Seguro bli§atorio entre Dafios ocasionados por Vehícu­
los de 10tor, y 4l'S09, d 1 29 de noviembre de 1957, sobre Tráa 
sito de Vehículos, y su. o ificacion s, quedarán liberadas 
de tales persecuciones y condonaciones, penalmente, si en un 
plazo que vencerá el 31 de en ro d l pr6ximo aiio, 1962, si -
pagan en cualquier Colecturía de R ntas Internas y Bienes Na­
cionales, la swr.a. de D" 5.00, co o única sanción. 

Pláceme participarl que el enado en su sesión de 
esta misma fecha aprob6 dicho proy cto d ley y lo re iti6 a 
la Cámara de Diputados par los finas constituc:i.onales. · 

Con sentimientos d la má~ di tinguida considera­
cidn, saludo a usted muy atentam ntP-. 

rym. , 

Porfirio Herrera 
Presid nte del Senado. 
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